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Valledupar, doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
DEMANDA:        ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO. 

DEMANDANTE: ANA DOLORES FLOREZ GARAVITO. 

DEMANDADO:   ELVIRA GARAVITO DE AGUILERA. 

RADICACIÓN:    200013110003-2022-00224-00. 

 
Por auto de veinticuatro (24) de noviembre de 2022, se fijó fecha para celebrar 

audiencia dentro del presente asunto, no obstante, el apoderado judicial 

solicita se reprograme la misma en consideración al estado de salud de la 

beneficiaria del apoyo, su avanzada edad, aunado a que el Ministerio de 

Defensa ha condicionado el pago de la pensión de sobreviviente a que tiene 

derecho, a la resolución de la adjudicación de apoyo de la misma. 

 

Preciso es aclarar que la fijación de las fechas de audiencia obedece a la 

disponibilidad de la agenda del despacho y las demás actuaciones que debe 

atender el juzgado, realizándose en su mayoría dos audiencias diarias, de 

manera que la reprogramación de la audiencia no es posible para este 2022, 

sim embargo, se encontró un espacio para el 17 de enero de 2023, siendo la 

fecha más próxima en que puede realizarse la diligencia. 

 

Ahora bien, si el objeto de la sentencia judicial de asignación de apoyo tiene 

como soporte la exigencia del Ministerio de Defensa de la adjudicación de 

apoyo para la señora ELVIRA GARAVITO DE AGUILERA, como condición 

para hacer el pago de la pensión de sobreviviente que le fuere reconocida, es 

del caso recordar que la Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha 

expresado que “las entidades encargadas del reconocimiento y pago de 

prestaciones pensionales en ninguna circunstancia pueden dejar en suspenso el pago 

de una prestación social a una persona en situación de discapacidad con el 

argumento de que por su diversidad funcional esta carece de la aptitud para gozar y 

ejercer de manera libre de sus derechos y contraer obligaciones. Lo anterior, 

constituye una barrera injustificada que va en contravía de la dignidad, la autonomía 

y la igualdad de las personas en situación de discapacidad.”(T-098 de 2021)  
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RADICADO: 20001-31-10-003-2022-00224-00.   

 

En ese orden de ideas, el juzgado,  

 

RESUELVE 

 

FIJAR como nueva fecha el diecisiete (17) de enero de 2023 a las 10:00 a.m. 

para la celebración de la audiencia por el aplicativo TEAMS, con las pruebas 

ya decretadas en auto anterior. 

 

Notifíquese y cúmplase 

A.A.C. 
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